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n 

o derogación expresa.

P I N S E Q U E Núm. 12.597

-

Ignacio Andrés Ginto.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS BECAS DE COMEDOR ESCOLAR

EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

DEL AYUNTAMIENTO DE PINSEQUE

-

-

para el pleno desarrollo de la persona, se declara obligatoria y gratuita.

No obstante, para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso de 

-

-

-

etapa de educación infantil de todos los niños cuyas condiciones personales 

-

-

-

-

vocatorias, garantizando la concesión de las subvenciones con arreglo a los 

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad 

-

-

escolar en el colegio público de Pinseque.

-

-

se cons

de Pinseque.

del colegio público de Pinseque que vayan a cursar estudios en Educación 

c) No hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el 

de Subvenciones.

-

-

.

-

a) Matricularse en el colegio público de Pinseque.

-

-

-

-

-

-

escolar en los centros docentes públicos no universitarios.

-

-

-

fechado por los servicios postales.

usuario
Tachado

usuario
Resaltado
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el que se establezca en la convocatoria anual correspondiente, que se pu-

).

del ejercicio correspondiente, en las condiciones establecidas en estas bases, 

-

de estas ayudas para la escolarización efectiva.

-

diente convocatoria.

a) Los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y 

-

-

-

-

-

-

haber presentado declaración, los ingresos acreditados de todos y cada uno 

En el supuesto de que no se puedan sufragar los gastos derivados de las 

-

convocatoria pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 

-

-

-

-

contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

-

ponde al órgano que se designe en la convocatoria. Si no se designase, la 

-

delegar esta atribución en la Junta de Gobierno Local.

caso, en la convocatoria. El órgano instructor, a la vista del expediente y 

en que establezca la convocatoria, concediéndose un plazo de diez días para 

presentar alegaciones.

-

-

-

-

vención.

-

-

-

-

-

de la subvención al solicitante siguiente a aquel en orden de su puntuación, 

-

resuelta la convocatoria.

-

-

tos para percibir las ayudas.
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-

 

de las ayudas.
-

.

-

• La adecuada y correcta aplicación de la subvención por parte del be-

-
ras, de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.

• La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con 

subvención.
-

• La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas al 

que puedan afectar a las subvenciones concedidas.

de actos relacionadas o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

y, en su caso, la resolución de concesión.

características especiales de las actividades subvencionadas.

-

-

ayudas.

tiene el centro escolar.

consecuencia de esta beca.
-

recho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la 

-
-

-

citada Ley en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 

-
can de capacidad de obrar.

-

de la citada Ley.

-

colectivos de ciudadanos y entes sin personalidad que tengan la condición de 

-

que carezcan de capacidad de obrar.

Subvenciones.

P I N S E Q U E Núm. 12.598

-

-

Ignacio Andrés Ginto.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Artículo 1. 

-

za se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por 

-

Art. 2. Áreas 

-

y otras actividades.

-

-

-

-

cultural.

ciudadanas y a las asociaciones de vecinos.

Art. 3. 
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